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HACE U ^ A N O 

Al conmemorar la exaltación a la 
Jefatura del Estado español de nues
tro invicto Caudi l lo e l General ís imo 
Franco, rei teramos nuestros más fer
vientes votos para que el Altísimo 
SBOS guarde su preciosa vida y nos 
conceda pronto la total derrota de 
ios enemigos de Dios y de nuestra 

amadís ima Patr ia . 
Segundo Año Tr iunfa l . 

¡Arriba España! ¡Viva Franco! 

¡Viva España! 
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DISPOSICIO^ES OFICIALES 

CIRCULAR 

En el «Boletín Oficial del Estado», correspondiente a! día ?¡ .]cl 
actual, número 348, aparece la siguiente Orden del Gobierno Ge' 
neral: 

•Ei Decreto Ley número 110, de 20 de Diciembre de '•')% 
(B.O. de lE . del 22), estableciendo el Patronato Nacional Ainitii-
berculoso, confiere a ésfe la misióri especial de crear el númer,; de 
Preventorios y Sanatorios que exijan Jas necesidades nacionales, 
coordinar los distintos recursos destinados a c í t e f i n y hacer iina 
organización eficiente de la Lucha Antiluberculosa en toda Esp.iCia, 

Y como en la obra contra la tuberculosis, aparte del tratamii nía 
y de la hospitalización preventoria! y sanatorial de los enfei.uos 
existe una acción preventiva o de profilaxis que interesa desarrollor 
a la Sanidad Central, por medio de los Dispensarios Antituberculo
sos del Estado, es preciso establecer )a debida relación entre uiiüs y 
otras actividades para obtener ios mayores beneficios en la acf;ión 
de la Lucha en conjunto. 

De este modo los Preventorios, Sanatorios y Enfermerías pueden 
beneficiarse de la actuación de los Dispensarios, y éstos a su vez, 
encontrarán la debida aplicación para sus indicaciones terapéuticas 
en los primeros. 

Sin embargo, como necesariamente ha de llegarse a una uruli-
cación de la Lucha Antituberculosa y ello no es dado en ¡os i!:o-
mentos actuales, preciso será esperar a que se haga la total recoüS-
titución de! país, en cuyo momento podrá reglamentarse definiíi-
vamente la organización general para toda España. 

Por ías anteriores consideraciones, este Gobierno Genera!, íiy 
acuerdo con el Patronato Nacional Antituberculoso, ha acorditiJo 
que, de modo provisional, y hasta lo organización definitiva de la 
Lucha, rijan las siguientes normas: 

1." Todos los establecimientos preventoriales y sanatorialcs. 
así como las enfermerías de tuberculosos pertenecientes al Estallo, 
hoy en funcionamiento, más los que puedan establecerse an lo aii-
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rssivo, pasan a depender exclusivamente del Patronato Nacional 
Antituberculoso. 

Del mismo modo queda reservada al Patronato la creación de 
jüievos centros de esta naturaleza. 

2,* Los Dispensarios Antituberculosos Centrales, actualmente 
^..'íistentes y los que sea preciso organizar a los efectos sanitarios de 
:;• Lucha, seguirán adscritos a la Sanidad Central, dependiendo di
rectamente de las Inspecciones provinciales de Sanidad. 

3.°' Pertenecerán al Patronato Nacional Antituberculoso todos 
los Dispensarios de esta clase fundados por el antiguo Real Patro-
•mto y por las Diputaciones, Ayuntamientos y Entidades oficiales o 
particular es. 

El Patronato Nacional Antituberculoso queda facultado para 
montar cuantos Dispensarios y Centros de tratamiento ambulatorio 
juzgue conveniente para completar el tratamiento de los Prevento-
iios. Sanatorios y Enfermerías, dependiendo exclusivamente de 
dicho Patronato, aunque mantendrán las debidas relaciones con las 
organizaciones sanitarias centrales para el mejor desenvolvimiento 
de !a acción que respectivamente se les confiere. 

4," Los Establecimientos Preventoriales, Sanatoriales y Enfer-
Aierías de tuberculosos, recibirán a sus enfermos a través de los 
Dispensarios Antituberculosos, tanto de! Estado, como de los que 
iíependan del Patronato, que son los encargados de hacer la selec
ción de tos que por su situación clínica e indicaciones terapéuticas 
íiehan recibir asistencia en aquellos Centros. 

5." Los Dispensarios AntituberculosoB Centrales continuarán 
desarrollando sus actividades, conforme a la Orden del Ministerio 
de Trahajo, Sanidad y Previsión de 4 de Septiembre de 1934 ( 'Ga
ceta» del 9) o a las que se dicten en lo sucesivo. , 

6.° El personal facultativo de todas clases, Medico y no Mé
dico, técnico auxiliar de las distintas profesiones, administrativos -
y Bubalterno de los Dispensarios Antituberculosos del Estado, será 
el que figura en las plantillas de la antigua Dirección General de 
Sanidad y que presta servicio actualmente .en dichos estableci
mientos. 

T-'^ El personal perteneciente a los diversos Cuerpos o Escala
fones, actualmente existentes en la Sanidad Central que estaban 
adscritos a los servicios de la Lucha Antituberculosa en loa Preven-

Ayuntamiento de Madrid



tonos^ Sanatorios y Enfermerías del Estado y ((ue por virtud i3el 
Decreto-Ley munero 1 )0, pasaron a depender del Patrunato Nado. 
nal Antituberculoso, podrá optar por seguir prestando sus servicios, 
bajo la dependencia de dicho Patronato o renunciar a este dere.í'lio 
y seguir adscrito directamente a la Jefatura Superior de Sanidad 
del Gobierno General, 

En el primer caso, a los funcionarios que por el derecho de 
opción vayan a prestar sus servicios en los establecimientos depen
dientes del Patronato Nacional Autituberculoso, se les con3Íder;irá 
como en activo en sus respectivos Escalafones de la Sanidad Cen
tral, afectándoles el movimiento ascensionaí de las escalas y con
servando la colocación relativa entre sus compañeros. Podrán soli
citar en todo momento su incorporación al servicio de la Sanitiad 
Central, tomando parte en cuantos concursos se anuncien para la 
provisión de vacantes de los Cuerpos correspondientes sin ningu^ia 
limitación de derechos. 

En el segundo caso, dicho personal será destinado por el Go
bierno General del Estado a los servicios generales o especiales que 
les corresponda, según el Cuerpo o plantilla a que pertenezcan en 
la Administración Sanitaria Central, con derecho a ocupar laí: mis-
mas plazas que en la actualidad desempeñen, Eti esta situación se 
les reconoce también en cualquier tiempo el derecho a pasar a los 
servicios del Patronato Nacional Antituberculoso, previa solicitud 
y sometiéndose a las disposiciones de ¡os Reglamentos <jue se dicten 
por el mismo. 

Por el Gobierno General y por el Patronato Nacional An,titu-
berculoso, se dictarán las órdenes oportunas y aclaratorias para el 
mejor desarrollo de Jas normas contenidas en esta disposición, refe
rentes a ios servicios que a cada uno se les atribuye. 

Valladolid 30 de Septiembre de 1937.—El Gobernador General 
Luis Valdés, 

Lo que se publica en este periódico oficial, para general cono-
cimienío. 

Burgos 4 de Octubre de 1937. -Segundo Año Triunfal.—EL GO-
BEBNADPB. ANTONIO ALMAGRO, 

( B. O. de la provincia 6 Octubre 1937) 
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C A U D I L L O 

Viendo que Espafia se hundía, 
Incita un buen general 
—Voluntad firme y triunfal— 
A !a santa rebeldía. 
Fuego patrio se esparcía 
Reanimando corazones... 
Avanzan ya las legiones 
Nunca igualadas de España 
Consiguiendo con su hazaña -
Obtener nuevos blasones, 

M. M. S. 

Octubre 1937 

Diez Rumayor 
ESPECIALISTA EN E N F E R M E D A D E S DE LA INFANCIA 

MÉDICO JEFE DEL DISPENSARIO DE HIGIENE INFANTIL 

Consulta de 11 a 2 y 4 a 5.—Rayos X 

ESPOLÓN, 16, 2." BURGOS. 
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Í N O T I C I A S 

El Consejo General de Colegies Médicos Españoles, en su sesión 
del 15 de Octubre, ha confirmado por unanimidad de su Pleno, la 
corrección disciplinaria 8.'^ del arlículo 31 de lus Estahitos, im
puesta a un colegiado por este Colegio y confirmada por su Tribu
nal P/ofesional, 

Aunque es propósito de esta Redacción no publicar poesías, 
rompemos por esta vez el propósito, por tratarse de un anagra'üa, 
dedicado a nuestro muy amado Caudillo, cuyas iniciales de c^da 
verso forman la frase VIVA FRANCO, 

Federico Urraca Plaza 
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

CONSULTA: DE 11 A 2 Y DE 4 A 6. (Gratis a los pobres) 

LAIN-CALVO, 18 1 . °—BDRGOS. 
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CUADROS CASTELLANOS 

LA PROMETIDA 
Juanica, la unigénita del corpulento señor Juanón, con sus 

años a cuestas y cargado de achaques, y de la tseñá» Tomasa, con 
lorsu encorvado y cara arrugada, liuellas indelebles de una vejez 
yirymatura. Juanica, enamoricada del mozo de más empuje del In
flar, iba en línea recta y a buen paso, camino del altar. 

La chiquilla, pizpireta, con genio un tanto desabrido, como 
iíüena lugareña, era la mujercita hacendosa de la casa. 

Guardábanla ios padres como oro en paño, no consintiendo 
íuiíica que el cierzo de la invernada, ni las calorinas del verano 
secaran y agostaran la lozanía de la muchacha. 

Trabajaba el padre cuanto sus achaques le consentían; la ma
dre se envejecía en linderas y rastrojos; tras luchas y desvelos in
números habían conseguido reunir unos cuartejos, menos de los 
níecisos para que la muchacha pudiera casarse como Dios manda, 
¡levando a la casa su cama de hierro, su raesita de noche, una mesa 
para el yantar y unas sillas; lo necesario en la cocina, un poquito 
de lopa blanca... 

Solo faltaba ya el colchón lanero. La funda adamascada —que 
í'ii eso no-quería, cer menos que las demás— esperaba en el fondo 
del irtiundi» la blanca lana lavada y bien vareada que pasará a 
rellenarlo. 

—¡Sí, ai, buena andaba la lana!, se pagaba a peso de oro! 
—Cuando nosotros nos casamos, refunfuñaba la «tía» Tomasa, 

hace veinticinco años, valía la lana a cien reales la anoba . Aun me 
acuerdo cuando fuimos a mercarla con la abuela, y ahora muchí
simo más, 

Y eso que el traficante de! lugar hiao una rebaja, que para 
eso eran paisanos, y Juanica, pese a sus repulgos, era la mozona 
más apreciada de allí y sus contornos, 

La soldada del verano, tras agostadoras rastrojeras y tras espi
gar, con el calor enervante.. . todo lo llevó lana y ajuar. 

—¡Buena, buena anda la lana!, murmuraba la madre, 
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Y el tío Juanón replicaba cazurro. 
—¿La lana, dices? No sé como hay quien se hieta en casorios, 
¡Que Dios los haga felices! ' 

LLUVIA DE OTOÑO 

Anochecido, tras delicíosb dia otoñal, con cíelo limpio, yzii-
lado, que ya comenzaba a tachonarse de brillantes estrellas, el i.írio 
dejaba la barbechera, y a pas» cachazudo, recreándose, avaiiííiba 
por las linderas de los campos recién sembrados. 

Como por ensalmo, o arte de encantamiento, su mal hm ĵor 
y fruncido entrecejo habíanse trocado en campechana jovialidihJ y 
desarrugado mohín. 

—Maííana, llueve— mascullaba entre dientes, mientras díiba 
chupetones al cigarrillo medio apagado que sostenía entre -ua 
labios. 

—¡Mañana llueve! —repetía en su pensamiento— me lo dy el 
corazón. 

—Con el agua que buena falta hace, vendrá mejor seinente'^fl, 
que asegurará la «nascencia» de las plantas. 

A la casa solariega llegó el buen labrador zumbón y con ciira 
de amigos. 

Se arrellenó en el escaño, junto al hogar donde chisporrotea
ban manojos, recalentando trébedes y cacerolas de reluciente barro, 
y es.peró a que el mulero y el mozo mayor llegaran, según costum
bre, taconeando con sus zapatones claveteados de gruesas tachuelas, 
provistos con sendos faroiilíos de mecha y aceite a las puerlas de h 
típica cocina de estos pueblos de Castilla. 

—Bueno, y ¿qué os pasa?,— preguntó el amo. 
El mozo mayor le contesta: 

—Qué dónde vamos mañana, ¿junto a la ermita o a los sGavi-
lones? 

—Esperad,., dad el último pienso al ganado: Cuidado con ¡as 
luces, no prendáis fuego y,., a dormir; que mañana Dios dirá. 

—Es que digo yo, —se atreve a replicar el criado— y dice 
también éste —señalando al mulero— que el Bodillo habrá que pa
garle por el «payo» de la fuente. 
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—Esperad.., esperad... mañana llueve, 
—Figuraciones, mi amo, figuraciones; ni una nube se divisa, 

* * 

Alia, de madrugada, sopló frío viento, se apelotonaron las 
niibes, y cuando el sol tímido con amariílez de enfermizo, pujaba 
p.'i arrebolar, una lluvia finísima regaba el terruíio, y después caía 
M borbotones, a raudales, mojando copiosa el campo, asegurando la 
sementera que al correr de los días haría bi'otsr de los, surcos la 
iiibia espiga pvijsnfe y vigorosa, cuya simiente escondió entre las 
licrras pardas, el austero, ei sencillo, el férreo labrador castellano. 

FHA^C!sco CARMONA PRADA . 

Roa de Duero, Otoño de 1937, 

11 Año Triunfal. 

Gregorio Bañuelos Achiaga 
OCULISTA 

DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE: 

Consulta: de 10 a 1 y de 4 a 6 

PLAZA MAYOR, 67, 1." BURGOS 
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Colegio Oficial de Médicos 

A C T A S 
Jilnta de Directiva del 28 de Agosto de 1937 

Asisten: Presidente, Vicepresidente y Bibliotecario, 
Se aprueba el acta de la anterior. 
INVITACIONES.—Se dá conocimiento de la invitación del S'Tior 

Alcalde para asistir a la manifestación por la liberación de Santan
der, y del oficio de F. E. T. y de las J. O. N- S., para asistir H ios 
oficios por el doctor Aíbinana, habiendo asistido el Presidente. 

TARIFAS.—Queda sobre la mesa la tarifa de los Practican!:s y 
se dio cuenta de unos oficios del Colegio de Practicantes, qu • se 
acuerda no contestar por su forma improcedente. 

SOLICITUDES.—Instancia de don Justo López Sauz, solicitaiido 
Vadocondes. Se accede. Oficio del Alcalde del mismo, anuncia: rio 
la vacante de médico por defunción. 

Se propone para la piaza de Campillo de Aranda, a don Man ¡KI 
Sáinz de Pedro, por renuncia del anteriormente propuesto. 

CONSEJO DE COLEGIOS MÉDICOS,—Relación de los ase ĵu-
rados en Previsión que se pide por e! Consejo de Colegios. Que se 
dirija al señor Peralta, encargado de la misma, para que facilite '-os 
datos que se exigen. 

En igual sentido, pero sin acompañar estados, nos pide lo mis
mo con urgencia F. E. T. y de las J. O. N. S. Se acuerda contestar 
a esta última, que, siendo nuestro representante oficial y autorizado 
e¡ Consejo de Colegios Médicos, creemos deben dirigirse a e, ía 
última entidad para que les faciliten los dalos que desean, sin pci-
miso de la cual no nos determinamos a facilitarlos. 

Se diseña un distintivo para uso de los señores médicos, can 
objeto de que puedan circular libremente en casos de peligro y sus
pensión de la circulación. El diseño consistirá en una cruz de Maltii; 
inscripta en un cuadrado de cuarenta y cinco milímetros de lado, 
con bordes ligeramente cóncavos de paño rojo oscuro sobre an 
fondo de franela de color amarillo de siete centímetros de anclio 
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jjo: once de largo, En el reverso habrá de llevar, para su validez, el 

sd<--> del Colegio Oficial de Médicos. 
3e levantó la sesión a las diez y siete y media horas. 
V." B." El Presidente, U. REBOLLO.—El Secretario accidental. 

fiesiiSn de la Junta Directiva del 7 de Septiembre de 1937 
.\sisten: Presidente, Vicepresidente y Bibliotecario que lee el 

acia de la anterior y es aprobada, 
Se acuerda mandar mensualniente el extracto de cuenta al Con-

r-]Q General, empezando por Agosto. 
Escrito de t t . Pedro MoHna González sobre cobranza de igualas 

.̂; Giimiel de Hizán, donde visita como sustituto de D. Francisco 
i'̂ í'.-.to, qub es el Titular propietario. Entendemos que no habiendo 
lî fidiado ningún convenio, según afirma en su escrito, no tiene 
!,'']iigación de asistir gratuitamente a las familias del referido pueblo. 

CANICOSA DE LA SIERRA.—Oficio de la Alcaldía solicitando 
uu Médico interino, por haberse ido al frente su titular. Se procu-
vurá complacerle en el momento que haya solicitudes. 

Contestar a los titulares del Valle de Mena felicitándoles y agra
deciéndoles 8U carta. Asimismo se acuerda hacer constar nuestro 
;j('5ame por el asesinato de nuestro compañero en dicho Valle 
D. Ildefonso García Guijas. 

CARTA DE PALEMCÍA.—Consultar con el Señor Inspector Pro
vincial. 

CARTA DEL S. I. M.—Se acuerda publicarla en el BOLETÍN. 

C A R T A D E L S R . ALBA.—Diciendo se le abonen dietas como 
"Vocal del Tribunal Profesional. Se acuerda pase a conocimiento de 
la Junta de Gobierno. 

TARIFAS DE PRACTICANTES.—Pasen también a la Junta de 
Gübiferno próxima, 

JUNTA DE LA CERCA.—Se acuerda contestar que es la Junta 
üe Mancomunidad quien tiene que hacer, el reparto y a la cual ha 
de entregar la dotación de la titular íntegramente. 

Se levantó la sesión, 
V." B.° El Presidente, U. REBOLLO.—El Secretarlo accidenta!, 

A. NuÑo. 
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Sesión de Directiva del 21 de Septiembre de 1937 

Asisten: Presidente, Vicepresidente, Tesorero y Contador que 
actúa de Secretario. Se lee y aprueba el acta de la anterior. 

EXPEDIENTE DE ARANDA —Sobre supresión de una pls/ü de 
titular. Se acuerda suscribir el informe del Presidente de TÍtüi:)reí 
en su totalidad. 

REQUISA DE AUTOS.—Se acuerda suplicar al Jefe de T'ans-
portes Militares no requisen coches a los Médicos, 

' VACANTE DE VILLAFRUELA.—Proponer a D. Vicente Her
nando Narros, ya que consideramos nulo el nombramiento IKCIIO 

por la Alcaldía. 
SUSTITUCIÓN.—Dar curso a la instancia de D. Francisco ?í^eto, 

Médico de Gunüel de Hizán, acompañada del contrato médico. 
ALCALDÍA DE HONTORIA DEL PINATt.-Oficio dando cî .-iifa 

de la reposicián del Médico titular D. Francisco Rodríguez .^l-.iso, 
INTERINIDADES.—Proponer para Médico titular de Coruí;:; del 

Conde a D. Francisco Fernández Florez, 
ídem para Cantabrana a D. Francisco Andreu Sol. 
DECLARACIÓN JURADA.—Indicar al Señor Inspector Piu.m-

eial 91 sería oportuno que el Colegio exigiera a los propuestos '̂ ara 
plazas titulares declaración jurada de su actuación político-sociiil. 

Trasladar oficio de O. Moisés Lezcano sobre nombramien!- de 
sustitutos ai Señor Inspector Provincial de Sanidad. 

Consultar con el Consejo G-eneral de Colegios el asunto del p;pel 
de certificados. 

Y no habiendo otros asuntos, se levantó la sesión a las dieciocho. 
V." B.° El Presidente, U. RFJIOLLO,—El Secretario accidental, 

J. BAHRIUSO 

Sesión de Directiva del día 5 de Octubre de 1937 

Asisten: Los Señores Vicepresidente, Contador y Bibliotecario 
que actúa de Secretario, Leída el acta de la anterior, es aprobada. 

ASUNTO DEL MÉDICO TITULAR DE QUINTANALOBAN-
CO.—Reclamando la titular e igualas del partido. Según solicílud 
del mismo interesado, estuvo sirviendo como Médico en J. A, P- J 
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no quiso ser militarizado. El señor Gobernador pide informe al Co-
lesi'>. Que se le informe al señor Gobernador conforme con la carta 
coTiíestación de 22 de Julio. 

INSTANCIA DEL VECINO DE VILLAMOBÓN, AERARAN 
HIERRO.—Elevada al Señor Gobernador Civil contra el Médií^o. 
Inmrmar con arreglo a la carta descargo del señor Médico. 

VACANTES.—Un oficio de! señor Inspector de Sanidad diciendo 
s(í halla vacante nna de las plazas de Villadiego, para que e! Cole
gio proponga un Médico. 

El Médico de Cilleruelo de Bezana pide colocación. Que se le 
pi-',rpong!i para una vacante. 

La Alcaldía de Oña pidiendo un Médico. Que pase el oficio al 
S'jiíor Inspector. - " . 

.SEÑOR INSPECTOR.—Remite la documentación de D. Victo-
iir.;o Ruiz Pascual. Oficiar a la Autoridad militar para que se rein-
li'í're a su partido como interesan. 

SUSCRIPCIÓN DE ASISTENCIA A FRENTES Y HOSPITA
LES.—Autorizar al Señor Presideate para que contribuya con la 
i:-^!itidad que crea procedente. 

DOCTOR CANEJA.—Carta de agradecimiento a la Junta del 
Culegio por el interés que se tomó por él mientras estuvo en poder 
de los rojos. 

OFICIO DEL SECRETARIO DE LA ASOCIACIÓN DE MÉDI
COS TITULARES DE VALLADOUD.—Contestarle que se tomará 
en Cuenta. 

Se levantó la sesión a las cinco de la t;irde. 
V." B.° El Presidente, U. REBOLLO.—El Secretario accidental, 

A. NuSo 

CARLOS ARANGUENA GARCIA^INES 
APARATO URINARIO Y PIEL 

CONSULTA: DE I A 2 Y DE 4 A 5 

PLAZA DE LA LIBERTAD, 5. BURGOS 
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O B I T U A R I O X 
El día 11 de! mes en curso, falleció en la Villa de Barbaiílllo 

del Mercado, a los setenta y dos años de edad, el Kdrmacéii;ico 
titular de la misma, Don José Siez Díaz, hermano político de ni'-̂ s-
tro compañero D. Abelardo Nuíio. Tanto a este como a ¡os disiin-
guidos hijos del finado y demás familia, les damos nuestro SÍIICTO 

pésame. 

Igualmente expresamos nuestra condolencia a D. Ladislao Aian-
giiena y a su hijo D. Carlos, distinguidos amigos nuestros y couipa-
ñerog, así como al resto de la familia, por la sensible pérdida d? su 
hijo D, Ángel. 

Q. E, P. D. 

W-'"'^ 

A/o olviden nuestros lectores que los anuncios es ¡3 

b^se económica de toda revista profesional. Contiene, 

por tanto, que, en igualdad de circunstancias, den un 

lugar preferente en sus prescripciones a los productos 

dé las casas que nos favorecen con su propaganda. 
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HL^rrrrrrLj::!:^!!^^ CON L O S COLEGIOS 

\Exma.de cuenta corólo. Colegio., cerrado el ,o de Septiembre de jgsT , 

COLlíGIOS 
Certfs. 

Alav." 
Avihi 
Baduj'FZ 
Bur̂ '̂ ü 
Cácei'i^s. 
CáíHíí 
CfiU'-il 

Córdoba 
! Cuniña (Lü). . 

Gui¡;'!íCoa . , . 
G r a n a d a . . . . . 

i Hiiciva 
Hufj^i'a 

hp.ím 
Lo;;i'jño. . . . 
Lu! í f ) . . . . . . . . 
Máiiisa 
Meiilia 
IS'si.-.'irra 
Orense 
Oviedo 
Falencia 
PaiiiLas (Las).. 
Pontevedra.. , 
Salamanca.. . 
Sía, Cruz Tfe. 
SaTitiiiider..., 
Segovia 
Sevilla 
Soria. 
Tei'iiel 
Toliidn 
Valladolid . . , 
Vizcaya . 
Zamora , 
Zaragoza, 

Totales.. . 

3.775 
3,225 
3 250 
7,050 
5.450 

10.425 
975 

(1,200 
13.325 

9.500 
3.300 
4.400 
1.150 

10,675 
5.100 
5.350 
6.950 
2.975 
4.350 
6,575 
2.000 
3 350 
7.700 
6.500 

' 9.850 
4.050 
1.550 
2,425 
6.725 
1.500 
1.250 
1,250 
8.100 
3 350 
2 900 

15.200 

Pólizas Total Cobrado Pendiente 

1.687,50 
1 846,50 
1.875 -
4,368,75 
4,012,50 
4,368,75 

j l2 ,50 
4,312.50 
7.537,50 
4.650 -
1.275 — 
2.250 — 

88U25 
5.812.50 
2 795,25 
3.562,50 
406,25 
.593,75 
.218.75 
,125 -
.125 — 
1,950 -
5.625 — 
4.350 — 
•5.962,50 
2 812,50 
656,25 
ICO — 
450 — 
537,50 
600 — 
.218.75 
725 — 

2, 
6 
1 

1. 
4 

191.700 

2,062,50 
9,187,50 

5,462,50 
5,071,50 
5 125 — 

11.418,75 
9,462,50 

14,793,75 
1,087,50 

10.512,50 
20.862,50 
14,150 — 
4.575 -
6.650 — 
2.031,25 

16 487,50 
7 895,25 
8.912,50 

11,356,25 
4,568,75 

11.568,75 
10,700 — 

3.125 — 
5.300 — 

13.325 — 
10.850 — 
15,812,50 

6.862,50 
2.206,25 
4.525 — 

13.175 
3,037,50 
1.850 — 
2.468,75 

12.825 — 
3.350 -
4,962,50 

24.387,50 

4.679 — 
3.384 — 
5.125 -

» 
2.162,50 

1!,393,75 

7.293,75 
19.300,10 
11.633,40 

1.987,50 

812,50! 
9..374,75 
7.895,25 
5.062,50 
4.487,12 
1,881,25 
6 843,75 
6,850 

5,221 -
13 325 
9 250 — 

11.034,75 
437,50 

3,212,50' 
11,314,75 

1.862,50 
250 

11,900 

3.237,50 
13.109 — 

783,60 
1,687,50 

> 
11,418,75 
7.300 — 
3 400 — 
1.087,50 
3.218,75 
1.562,40 
2,516,60 
2.587,50 
6 650 — 
1.218,75 
7.112,75 

> 
3.850 — 
6.869,13 
2.687,50 
4 350 — 
4.35C — 
3.125 — 

79 — 

1.600 — 
4.777,75 
6.425 -
2.206,25 
1.312,50 
1.860,25 
1 176 — 
1 .600—. 
2 468,75 

925 — 
3.350 — 
1.725 — 

11.278.50 

|l 19.054,25 

Burgos, 30 de Septiembre de 1937. Segundo Año Triunfal 

rero, José Andujar.—Y." B." El Presidente, U. Rebollo-

|310.754,25|l 93 820,62|116,933,63 

- E l TesQ-
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Agresivos químicos de g u e r m 

Tratamiento curativo de los tóxicos vesicarsl̂ e$ 

(IPERITA) 
Entre los gases más empleados en ia pasada guerra, puedo tJe-

cirse que fueron los pertenecieiites a este grupo, llamado Caniíiién 
«Cruz amarillai, siendo el tipo más saliente de ellos !a Iperita, lla
mada así por haber sido empleada por primera vez en 11 de Julio 
de Í9I7 , por los aleinanes, en Ipres. «. 

Iperita.—Es un sulfuro de etilo diclorado, conocido también 
con el nombre de gas mostaza, a causa de su o!or, En estado ;>t)ro 
es un liquido claro oleaginoso y casi inodoro, que hierve a 217" y so
lidifica a 14°, En estado de vapor es 5"'5 veces más denso que el "'re, 
y tiene una tensión de vapor muy pequeña, la que determina qua 
este agresivo químico tenga gran persistencia, especislmente e.-i te
rrenos con vegetación. 

Este tóxico, empleado en la gran guerra europea, produjo más 
bajas que todos los demás agentes químicos, puesto que de 880.000 
gaseados, las cuatro quintas partes fueron debidos a la Iperita, 

•Efecto» fisiolóélcos.—Loa efectos fisiológicos que determiiian 
ia Iperita en el organismo, pueden clasificarse en locales y gene
rales. 

Los locales están determinados por la actuación del tóxico ¡li-
rectamente sobre el globo ocular, la piel, las vías respiratorins y 
digestivas, en los cuales obra como cáustico, y los generales, que 
se determinan por su transporte en la sangre a los demás órgano.?, 

Síotomas.—Período de iatencia insidioso, sin irritación inme
diata, olor especial (mostaza), duración de treinta y seis horas (ter
mino medio de seis a doce horas). 

Período de estado.^—Se caracteriaa por las manifestaciones 
-siguientes; 

Ocu/arej ^Conjuntivit is intensa, lagrimeo, escozor, fotofobia, 
lesiones corneales, inflamación intensa, dolores y stipuración. 

Cutáneas. —Eritemas con escozor y prurito, y si obra el tóxico 
a mayor concentración, vesicación con flictena. 
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j)ígestieas.—Determinadas por ingerir alimentos contaminados, 
Y consisten en eritemas, ulceraciones de boca faringe, acompañados 
de íT^stralgia, náuseas vómitos y diarrea. 

Aparato respiratorio.—Laringitis, traqueobronquitis, tos, espec-
torñí.ión de falsas menibranas, dolor rotroesternal, cianosis, disnea 
y congestión o edema pulmonar. 

Estado ge/iefa/.—Fiebre, pulso rápido, astenia, torpeza de mo-
viiüiiintos, agitación, convulsiones y dolores. 

l ' í 'a tamiento.—En estos gaseados hay que adoptar rápidamen
te inpdidas curativas, aunque no presenten síntomas, ni lesión apa-
renü': el éxito del tratamiento depende de la rapidez con que éste 
se r.uüga en práctica. 

Desnudar completamente al intoxicado (extremando las pre
cauciones el personal de asistencia para no sufrir la acción del 
tóxi^;o), 

Lavar minuciosamente el cuerpo del atacado y especialmente 
las partes sensibles a la acción del irritante (axilas, ingles, órganos 
geiiiíales) con agua caliente abundante y jabón verde; lavados pos
teriores con agua bicarbonatada, neutralizarán el resto que quede de 
vesicante; enjuagarle a ducha evitando las fricciones, roces y produ
cir tcosiones al secar. 

Sspolvorear acto seguido con una mezcla a partes iguales de 
polvo de talco y cloruro de cal. 

Si la impregnación por el tóxico es localizada, pueden hacerse 
aplicaciones de petróleo, alternándolas con lavados de agua jabo
nosa, y después de bien seca la piel, se espolvorea con polvos de 
cloruro de cal, 

Despué.K, vestir al intoxicado con ropa interior limpia y vestidos 
diferentes de los que tenía al sufrir la lesión química. 

í̂ as ropas impregnadas del tóxico deben ser retiradas inmediata' 
mente y desinfectadas, para lo cual podrán ser sumergidas en agua 
de cal o hiperclorito calcico, o bien sumergirlas durante una hora 
en lili baño a 20°, preparado con: 

Aceite de ricino sulfatado. . , 5 partes. 
Bicarbonato de sosa. . . . ' . , 4 — 
Jabón S — 
Agua 86 — 

se enjuagan en agua corriente y se secarán al aire libre, 
Ayuntamiento de Madrid
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Cuando los efectos del gas vesicante produzcan quemaduras de 
primer gfado (eritemas), se emplearán los fomentos con líquidos de 
Dakin, soluciones de bicarbonato, perraanganafo, petróleo, eu'. Se
cada bien la piel, se espolvorea con la mezcla siguiente: 

Talco 400 gramos. 
Carbonato de cal J 

t de magnesia.) oa 200 id. 

Oxido, de zinc ) 
Puede también emplearse la pasta siguiente: 

Carbonato de cal 1 
Agua de cal > Partes iguales. 

Glicerina ) 
Las lesiones de segundo grado están representadas por la -¡[lan-

eión de flictenas más o menos voluminosas, resultantes ¡\ veces 
éstas de la unión de varias de aquéllas, las que se deben eoii iMvar 
íntegras, teniendo esto la ventaja de producir una considerabl! eco
nomía de tiempo y de cuidados, y en este caso será suficieii^i; re> 
cubrir la lesión con la pomada sig(nente: 

Derrao Z , 
Peróxido de zinc 2,5 gramos. 

— de titano . . . • 5 — 
Alcanfor pulverizado . , . 2,5 — 
Oxido de zinc 5 — -
Aceite de parafina neutro. 10 — 
Vaselina blanca neutra. . 3 0 —• 
Lanolina anbidra 60 — 

H. 8. a. 
Protéjase la lesión con un vendaje aséptico n» apretado. 
A veces estas ampollas, por su fragilidad, sufren desgarramiento, 

y, en tai caso, liay que proceder del siguiente modo: 
Cuando las flictenas son de reciente formación, se las puncionara 

en un punto declive (protegiéndose los'dedos el que interviene coit 
gasa esterilizada), y mediante presiones alternadas se les vaciará el 
contenido líquido. 

Si han pasado horas de su formación y se hace difícil este va
ciamiento, porque el líquido haya adquirido consistencia, se sepa
rará con tijera esterilizada toda la película de la ampolla; procéJase 
después a hacer aplicaciones de compresas de gasa estéril embebí-
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¿i[f en líquido de Dakin o cloramina T., al 2,50 por 1000, durante 
veiíiticinco o treinta minutos al menos, secando a continuación con 
aire caliente o exponiendo la regifín al sol durante cinco minutos, 
si ias circunstancias lo permiten. 

A continuación se aplicará la pomada siguiente: 
Dermo Z ̂  

Cloramina T 1 gramos. 
Dermatol 1 — 
Colesterina 0,50- — 
Aceite deparafina neutro. 15 • — 
Vaselina blanca neutra. . 3 5 — 
Lítnolina anhidra . . . . 50 — 

Este tratamiento debe hacerse dos o tres veces durante las vein-
t¡i:iiatro horas, según la cantidad de exudado que produzcan estas 
Iriiones. Será conveniente, siempre que se proceda a quitar el ven-
d:;ii;, liacer una limpieza de la superficie cruenta, lavarla a chorro 
edil agua oxigenada, quitando suavemente, con torundas de algodón 
etícril, los restos de pomada, y extirpando cuidadosamente los col-
gfljos de epidermis despegados o necrosados. 

Debe tenerse siempre presente, que hay que extremar las pre
cauciones asépticas, para que no se infecten estas lesiones, y pro
cúrese evitar la maceración de la herida con los productos de se-
ci"cií5iij puesto que ésto hará retardar el proceso de cicatrización, 
y iTiocúrese también que no se formen nidos epidérmicos ni costras, 
dfti,ii|o de las cuales se cultivaván gérmenes piójenos, los cuales in-
fe.̂ tarán las superficies cruentas, y para conseguirlo se harán al día 
las luras que fuesen necesarias. 

El período de reparación de todas estas lesiones, es lento, si
guiendo la. marcha de las quemaduras, hien que sean 'producidas 
por cáusticos químicos o por elementos de temperatura elevada, 
quiiíJando sólo el papel del Médico reducido a estimular la cicatri
zación por medio dei empleo de pomadas queratoplásticas, y si 
ést;i-; resultasen irritantes, se las puede suspender de tiempo en 
tiempo, sustituyéndolas por una crema inerte, tipo de la denomi
nada Diermina. 

Si la cicatrización es tórpida, se la estimulará por medio de pin
celaciones con una solución de nitrato de plata al 2 por 100. 
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T R A T A M I E N T O D E L A S C O M P L I C A C I O N E S 

Las principales complicaciones que se presentan en las- quima 
duras que produce la Iperita son el edema y la infecciSn l̂i; las 
mismas. 

El edema.—Las lesione^ originadas por los cáusticos vesicajites, 
determinan éxtasis linfático, productores de edemas más o n mas 
acentuados, sobre todo en aquellas regiones donde hay existencia 
de tejidos laxos rico? 'en folículos pilosos y glándulas, como soi' los 
párpados, e sc ro toy órganos genitales; este edema se tratarií con 
baños o con el empleo de compresas impregnadas en una soliaiióa 
salina-isotónica de cloruro de sodio calmante; estas aplicacioncí se 
harán cada seis u ocho horas, evitando la niaceración de los teji;los. 

Infección.—^Las quemaduras producidas por la Iperita, so in
fectan con facilidad y en este caso se empleará ei tratamiento tura-
tivo siguiente: 

Elimínense las costras con fomentaciones de agua horicada :i:m-
plada y apliqúese seguidamente soluciones antisépticas diiuiile 
cierto tiempo de agua de Alibout diluida del 1/3 al 1/5 con ^•;ÍUH 

hervida, o también con solución Dakin, cioraniina o de licov de 
Labarraque. Una vez limpia la superficie, se puede emplear la po
mada siguiente: 

Oxido de zinc 6 gramos. 
Azufre lavado en polvo 3 — 
Vioformo 3 — 
Vaselina blanca neutra 30 — 

H. 8, a 
Contra el dolor se aconseja el empleo del baño, que debe efec

tuarse a 37" c, y algunos autores añaden al agua de éste alginms 
medicamentos que io transforman en una especie de suspenáión 
coloidal. 

Almidón 500 gramos. 
Bicarbonato sódico 500 — 

. Solución clorurada sódicaiso-
tónica de 80 a 90 litros. 

M. USERA R O D R Í G U E Z 

(Se continuará) 
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D O C T O R ! . . ¿Quiere uated que el alcanfor que ha de 
nyectar a eua enfermosobre de manera rápida y segura 

Pues use siempre el 

(Nombre registrado) 

(SOLUCIÓN ETESEO-OIEOSA DE ALCANFOR PURO DEL JAPÓN) 
En ampo l l a s de 0,10, 0 ,20, 0,40, 0,50 y un g r a m o 

de alcanfor puro. 

D O S N O V E D A D E S E G A B R O 
P Á R A L E N T E R Alimento ant idiarréico sin astr ingentes . Fórmula origina 

lísima. Alto índice nutrit ivo y asimilación total. Energética en estado na
ciente, indicado en dispepsias, gastro-enierids, enterocoliiis y en todos los 
trastornos gastro-entéricos de ' t ipo emético o t ipo diarréico con o sin 
fiebre. S iempre q u e s e qu i e í a conseguir el restiiutiá ad iniegrun de l a fun
dón digestiva del niño, del infante o del adulto. Cada caso de ensayo será 
un. éxito clínico indudable . 

F B B R t P U G O Í i A L P I R A M I D Ó N Jíl máx ime de las probabil idades cu
rativas en las fiebres tíficas, colibacilareB, etc., p o r los maravillosos efectos 
de la Plata coloide y la Urotropina, acentuados acusadamente con el Pira
midón, anti térmico definido por Krehl en sus matices de tolerancia e 
inocuidad. 
Indicaciones y dosis: Las mismas exac tamente que las de FEBRIFOGOL 
s i m p l e . -í •"!• • • ' • 

¡ñBRYIMOS M U E S T R A S &. L O S S&JJIroRBS MÉDICOS 
I N D I C A N D O ESTACIÓN D E S T I N O 

LABORATORIO EGIABRO-CABRA (Córdoba) 

EFlMt)lílÍ[ 
Secooocido por los Sres. médicos que lo ensayaron como 

el más «ñcaz de los ANTiEPILÉPTíCOS 
(vómitos del eínbarazo-insomnios-fie-coqueluche) 

Fdrmula: Sales cale (clor. cMc.)-brom. potas.-ac.fcniletilbarb. 
Entusiásmeos informes médicos españoles y alemanes 

Muestras por el Laboratorio Sanavida-Sevilla-Apartado 2a7 

o por'au Delegado en Burgos, D. J. Quintana, Lafn-Calvo 3";̂  
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ProÉGfos medicinales LA TOJA 
De aplicación en DERMATOLOGÍA 

P o m a d a ANTIBACILOSA 
Afecciones tuberculosas . 

P o m a d a ANTIACNÉ 
Una verdadera c rema sin grasa pa ra el t r a t amien to 
del acné . 

P o m a d a ANTIESCAMOSA 
Afecciones escamosas , seborre ides , eczemas sebo-
rréicoB y a m i a n t á c e o s , pi t i r iaais , pEoriasis, parapeo-
riasis. • ' 

P o m a d a ANTIPIOGENA ^ 
Impét igos , folivülitis, p ioderni t i s . 

P o m a d a ANTIECZEMATOSA (A) 
Para eczemas agudos . 

P o m a d a ANTIECZEMATOSA {C} 
Para eczemas crónicos . 

P o m a d a ANTlCONGESTIVA 
Er i t emas , P r u r i t o , Dermi t i s , 

P o m a d a ANTISÉPTICA 

LA TOJA ha iniciado la fabricación de Pomadas medicinales des
pués de numerosos ensayos practicados por reputados Dermató
logos de España y del extranjero, y de asiduos esludios cliniCGS y 
de laboratorio, logrando que las maravillosas cualidades terapéa-
ticas de ios lodos de la Toja, aplicados hasta ahorü en estado na
tural, tengan una aplicación más práctica en la fonna de pomadas 

Be veta en Farmacias Precio del tnbo, ptas. 3'5ft 

Pídanse mues t r a s y l i t e ra tu ra a los Dis t r ibuidores gene

rales pa ra España y Marruecos , 

Bermudez de Castro y Sánchez, S. L U COROiA 
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